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Concejo de Bogotá, D.C.

BANCADA CAMBIO RADICAL

“JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES Y/Ó CHANCE EN BOGOTÁ D.C.”
En ejercicio del Control político, nos permitimos presentar ante la COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO del Concejo de Bogotá, la siguiente

PROPOSICIÓN No. _______

CÍTESE A: Dr. JUAN RICARDO ORTEGA, Secretario Distrital de Hacienda; Dr. HENRY JAIR GARCÍA GONZÁLEZ, Gerente LOTERIA DE BOGOTA;  Dr. HÉCTOR ZAMBRANO MARTÍNEZ, Secretario Distrital de Salud para que resuelvan el cuestionario que se presenta a continuación: 
INVÍTESE A: Dr. Miguel Ángel Moralesrussi, Contralor Distrital; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; María Consuelo Mantilla, Veedora Distrital; Dr. Mario Mejía Cardona, Superintendente Nacional de Salud, Dr. César Augusto Torres Suescún, Presidente de ETESA y el Dr. Diego Palacios, Ministro de Trabajo y Protección Social. 
De conformidad con sus competencias y dando cumplimiento al artículo 58 del Acuerdo 348 de 2008, solicitamos dar respuesta en forma escrita y en medio magnético al siguiente cuestionario:

CUESTIONARIO LOTERIA DE BOGOTÁ:

1. Remita copia del contrato No. 055 de 2006, suscrito con Apuestas en Línea S.A. y documentos otro sí. Adjunte un resumen ejecutivo de cada una de las modificaciones realizadas. 
2. Informe a cuánto asciende el valor real versus el valor proyectado de transferencias al Distrito Capital, para el periodo 2006 – 2011, con ocasión de la ejecución éste contrato. 
3. Adjunte un informe respecto al comportamiento de los ingresos al Distrito Capital, por la explotación del juego de apuestas permanentes y/o chance por el periodo 2006-2010.
4. Remitir el estudio de mercado de la Universidad Nacional para determinar las proyecciones del mercado informal del chance en Bogotá y Cundinamarca, comunicado a la Lotería de Bogotá en mayo de 2009. 
5. Qué acciones concretas ha realizado su entidad frente a las conclusiones del estudio de la Universidad Nacional? Ha realizado su Despacho nuevos estudios de mercado? 

6. Cuál es el avance con la  firma Apuestas en Línea respecto a la revisión de los aspectos técnico y jurídico para poder “ajustar el contrato“, cumpliendo todos los pasos que determina la ley, anunciado por la Lotería de Bogotá recientemente
? 
7. Frente a la expedición del Decreto Nacional 1289 de abril 19 de 2010, qué  acciones adelantará la Lotería de Bogotá frente al Contrato 055 de 2006 suscrito con Apuestas en Línea S.A?
8. Cuál es el impacto financiero sobre los recursos del Distrito Capital proyectado por la Lotería de Bogotá y la eventual disminución de ingresos frente alcance al Decreto 1289 de abril 19 de 2010? 
9. Cuantifique año a año desde la suscripción del contrato a cuánto asciende el valor económico del desarrollo del “Programa Social” pactado en los numerales 25 y 27 de la cláusula séptima de la concesión.

10. Informe qué acciones ha adelantado la Lotería de Bogotá para verificar el cumplimiento del “Programa Social” pactado como obligación del concesionario? 

11.  A cuánto asciende la suma adeudada por el concesionario SONAPI S.A. a la fecha a la Lotería de Bogotá. Qué acciones se han adelantado para recuperar estos recursos? 

12. Remita las comunicaciones de la Superintendencia Nacional de Salud en las cuales solicita, esa entidad requiera los ajustes al contrato de concesión No. 055 de 2006.

13. Remita el concepto jurídico de la Alcaldía Mayor de Bogotá referente a la consulta realizada por su Despacho respecto a las exigencias de la Superintendencia Nacional de Salud.   
14. Cuál ha sido el cumplimiento por parte del concesionario Apuestas en Línea S.A. respecto a la adenda 4 del Proceso Licitatorio No. 03 de 2006? Remita soporte documental. 

15. Adjunte copia de la comunicación del 29 de noviembre de 2006 mediante el cual la Superintendencia Nacional Salud avala el estudio de mercado realizado por la Lotería de Bogotá dentro del proceso licitatorio No. 03 de 2006.
16. Informe qué actuaciones ha adelantado la Lotería de Bogotá frente a la recuperación de los dineros adeudados por parte la Empresa de Loterías y Apuestas Permanentes del Atlántico? A cuánto asciende esta suma? Y Cuál es el estado actual de esta deuda?  
CUESTIONARIO PARA SECRETARIA DE SALUD Y SECRETARIA DE HACIENDA 
1. A cuánto asciende el valor transferido por la Lotería de Bogotá por concepto de los ingresos en ejecución del contrato  055 de 2006 suscrito con Apuestas en Línea S.A, y lo proyectado para el periodo 2006 – 2011?
2. Frente a la expedición del Decreto Nacional 1289 de abril 19 de 2010, cuál es el impacto financiero sobre los recursos que recibe el Distrito Capital que se destinan al sector salud?
3. Cuál es la estrategia considerada por la Secretaria de Hacienda para atender el Sector Salud frente al nuevo escenario planteado por el Decreto 1289 de de abril 19 de 2010?  

CUESTIONARIO PARA LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ

1. Informe qué acciones se han adelantado en el marco de su competencia respecto al estado jurídico y económico en la liquidación del Contrato 72 de 2001 adelantado contra la empresa SONAPI S.A? Remita informe documental.  
2. Qué acciones ha adelantado la Personería de Bogotá para verificar la existencia de programas sociales a los vendedores de apuestas permanente y/o chance qué actualmente es obligación del concesionario Apuestas en Línea S.A. y qué son política pública y de acción del Distrito Capital?
CUESTIONARIO PARA LA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ

1. Informe qué acciones ha adelantado en el marco de  su competencia respecto al estado jurídico y económico en la liquidación del Contrato 72 de 2001 adelantado contra la empresa SONAPI S.A., y cual es el impacto económico  para el Distrito Capital.
2. Qué acciones concretas ha realizado su Despacho frente a las conclusiones del estudio de la Universidad Nacional las proyecciones del mercado informal del chance en Bogotá y Cundinamarca en defensa de los recursos del Distrito Capital a la fecha?

3. Desde 2006 a la fecha cuál es el avance en el marco de su competencia frente a la observación de la Contraloría de Bogotá, respecto a la modificación del estudio de mercado sin justificación técnica, dentro del proceso licitatorio No. 03 de 2006, que adjudicó la actual concesión del juego de apuestos permanentes y/o chance en el Distrito Capital? 
4. Qué seguimiento ha realizado su Despacho frente a la disminución del recaudo año a año versus las transferencias al sector salud? Identifique cuál ha sido la afectación al sector salud.
Cordialmente, 

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ               CARLOS ORLANDO FERREIRA







Vocero
� Publicación El Tiempo, La concesión del chance de Bogotá será revisada Marzo 27 de 2010.
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“UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD”

Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210 Ext 615
www.concejodebogota.gov.co
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